
cNp

ooo4o7 oo0006628Z

PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

LlOl¡BFE 0E üASECUFAooR CNP PARIñERS 0E S€CUROSY RE SEGIRoS SA,d@tr¡rd¡.ñ Carsad¿Sañ Jñnm ?l 2801! M¡drd (Espai4 NAfURALE¿AOEL RIESGO CUSIEfl IO NOVdá
CoNCtpTo PoREL CIJAL SEASlGrrF¡ Pd 6r¿prop¡rrIEDraoo R 

"É 

uRoc,¡JA Rlr F t ME 0 racrÓN cp«ds de 8ec.g€luro¡ v ¡o do s L . con dor ('r0 or c¡/9,4! 2 - 4500r I0LE00

NUMERO DE POLIZA: 0403 0061.0000004892 NUMERO DE OFICINA, 0403

DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: PETRE PATURAN
l_-._",..__ __
loruNre, x81sz4oe 1F NACIMIENTO: 22105t1 8

CUMARQUES DE SANTO OE OOMINGO,l 2-A

sExo: 638519683

DOt\4Cr 05001

POEL CÓN

SITUACION PROFESIONAL

Irulrcroxeno E AU-TONOMO EcUENTAAJENA IEMPoRAL @cuettl eLerul truoertNtoo !ornos

TtPo oE PRÉsrAMoi HtPorEcARro

N. DE ExpEDtENTE DE pRÉsTAMo: 333621s655

DAIOS DEL PRESTAMO:
I en¡oeo pcesr¡urs¡r: EURocAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 3z.ooo.72 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 29/04/2019 HA VENC|MTENfO PRESIA\¡iO 29n4n031 OURACÉN pRESTAMO (MESES):

] CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 2E0.96€ ] %CUOTA ASEGURADA: 5O,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 140,46€

OAIOS DEL SEGUROj

FECHA DE EFECTO: 2S104/2019 i FECHA DE VENCIMIENÍO: 2sto4t2o21

De3emploo: Trabaiadores por cuenta ajena con contrato indefoido i Carencis ln¡c¡sl: 60 dias

de durdc¡ón sup€¡ior o ¡gual s 6 meses con jom6ds láborál iguál o i Frrat¡ción r¡axima: 12 pagos conr6c{¡tivoE o 36 págos ahernos en lotáI.

sup€nor a 25 horás semáná16s. Excepto Fundonanos Públcos. Capital ¡lixlmo 1.E00€

lncapacldad femporal Trabaj€dores por cueñta propie'^
(áuronomos), rr6bajadoras por cuenra aje¡a Ji un áirr]L" ,l¡.iJ i :-tl:* l9:l-'-o 

o'at por snf'm6d3d' En los supue§tÑ 6n lo§ que lá lncapaci&d

t.mporar. rrabaj.cror.s por cuenra ajena *; ,; ;;; ;;; i 
yafil:-t-*-l 'n 

accid€ñte no se apli'ará carencia ¡¡ic¡al alsuna

inderinido que no estén cubierros *. ,"'n".*t a"-rJ;l;; tltfiiÍlmlnra 
12 pasos coEecuh'io6 o 38 pas6 ahernos en totÉl'

Horpitltiz.ción: Aque os TomadoretAsegurados que * ", .T:Ti:ll::l:-30 díaa por enfemedad En hs supu€slos en lo§que Ia hospitalización se

momentodeproducira€€rsiniesr,o*t"no"nilnJJn-orI.-i""¿i lLT":ffiÍ,:*:^,"r;,Tl*ff11".':H'ff[";-ernosenlorar
taborat, ni por cuéñta propia ni por cueñta ¿jena. 

I c"piüili¿r¡rr_ r.iooe

PRTMA ÚNICA DEL SEGURO: Et prcsente segúro se conl/¡eta por un periodo ¡niciat de 5 años a contar desde la lechd de etecto det ñ¡s,no,
fnñscufiido dícho pariodo el asegurado podtá renovar las cobe¡turas objetg del ptesen¡e cantrata, con perioaticiala<l ñensual hasta que ocurra
alguna de las c¡rcunstancias que se detatlan en el aparlado I de las presentes Cond¡c¡ones Pan¡cularcs.

PRIMA DEL SEGURO
PERIOOO coi¡soRct0 LEA

IMPUESIO
SOBRE PR] AS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 235,79 € 036€ 14.14 € 250.34 €

BENEFICIAR'OS:
El fornrdoriA!€g{odo da.¡gm cor clÉctor lntvoc¡bh: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES12 30E1 0403 2333 3583 7211

bño{319 Lb4o3S9l E3'&lübrcdoSndds.fd.lg5lq.ro33130 h! lrNF ai€5343¡5.Ar¿admv. DcSfP

.P ppl vÓl 057013 AM?m32

EuRocr.]aRLiRArMEDtactóNopÉnÁooa0EBAñc(sEcrlRos\rtNcuLADosL n*xro e¡ d Raqrñ ,.dñrnÉ[á¡ro E rpúJ & ñ.d.do rcs (k *luros ai . da6 0v-00¡ 7 . a lF 8¡566361 1

§1'" *^

PROVINCIA l

T

005€



CONDIGIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERScNp
CNP PARTNTRS D"E SEGUROSY REASECIRoS SA - C.fH. d€ S¡¡ J6'ó¡ m ?t- l¡aoRlD lEsPAMl -L-t9r52{r400 F 15243101 . ,w 6ppárid. é§

R U & l¡dd 10m4319 llbrc 3991 G3.dd I bDdá Se.Jád6 iotú r95 hq. ¡¡ 33.23{ lir 1¡- NtF ¡ 23531315. Clso Adñv¡ ocsap Cc559,m001
EURoC¡.J RJF¡L MEDr^cóN opERAooR DE EANca sE6uRos vt¡Elluoo Á L , ñsib d 6l R.gÉúd adm i6r¡lvo E$e ¡ ó¿ rudádo.6 d. sgft..m h ctrE ov{037 _ ctF 84566361{

§1,,r,,*".



CNPO PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS §!or.o"^o
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NAIU¡ÁLEZA DEL E€SCo CU5ERTO i¡ovn.
COXCEFÍo Poi El 6UÁ! sE ASEcUnÁ Pd Mh púE¡

DEFINICIONES PREVIAS El ¡r¡porte de la sume.segurada no será sup€rior, sn n¡ngún caso, al
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y ¡mporte máx¡r¡q de 1.600€
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades Eñ caso do qu6 5e produjera una novación dol prástamo qus conllevara el
aseguradoras por Ordeñ Miñisterial de 13 de Sept¡embre de 1978 con el número ¡ncromonto dsl capital prestado, supondÉ la anulaciór de la presenle
C-559 con domicilio soc¡al en Cafiera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es póliza. En estos ca6o3 la Enüdad As€gur?doÉ procode.á a la dovoluc¡ón
quieñ asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garanliza el de la prlma no consumida.
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condicior€s del Cuañdo el Tomador/Asegurado haya rcalizado amoñhac¡ones parc¡al€s
mismo. El controlde la aclividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, d6l pré6tamo, la Entldad As€guradora prccsdorá a adgcuar la suma
S.A. conesponde al Minislerio de Econom¡a, lndustria y Competliüdad del asegurada de conlorm¡dad con lq éstábl€c¡do en el apartado I dg las
Estado Español, a lravés de la Direcc¡ón Ger¡eral de Seguros y Fondos de presentG Cond¡c¡ones Parl¡cularss.
Pensiones. 3.- PERIODO DE CARENCIA

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asequrado será la oersona que 3'l lNlclAL

aparece designado en la página primera d-e las preseñles condicones ' Para la gaGnt¡a do Párd¡da lnvoluntaria de Empleo se ostablece un

part¡cutares. pgriodo de cárcnc¡a ¡n¡c¡al do 60 días naturahs, a contar de§de la lecha

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El romador/Asegurado des¡lna Beneñciario de elscto dsl ssguro A electos de comprobar qus er el momeñto del

con carácte. ¡revocabte a EIJROCAJA RURAL acáéc¡m¡éñto del s¡n¡asto ha tfanscurrido el perlodo de c¿renc¡a

ESTABLECTMIENTO HOSP|TALAR|O: Se entenderá Dor eslablecimiento ¡ñ¡c¡al, so ontend€rá qus la situación de d€§empleo se produc€ oñ la

hosp¡talano cualqurer hospftal, cl¡nica o sanatorio. tardo públEo como pnvado, fscha eñ quo §g prcduzca la ol¡nc¡ón o Susponslón do la rolac¡ón

que disponga de la infraeslrudura necesana para diagnostrcar y realizar laboral por lag cauge! señáladas en osla póliza' y adomás §ea

tratam¡entos terapéut¡cos por facuttalivos legalmente autorizados para el acr€d¡tado por el serv¡cio Públicq de Empl€o Estalal u organlsmo

ejercicio desu profesión. A los efeclos de esta co;bertura no seconsidera;á como públ¡co que lo 8u3ütuyá

hosp¡tal, clin¡aa o sanatono tas siguientes instituciones: ' Para la gaaanüa do lncapac¡dad Temporal 90 estableco un poriodo de

- clinic€s para el tratamiento de enr"-"J"J"" rll"ntal"t o cuyo principal carenc¡a ¡n¡c¡al d€ 30 día§ ñaturalea' a coñiar d€ads la fecha de etecto

objetivo sea eltEtamiento de enfermedades ps¡cotogicas o psiquiatriás. del sogu'o A efectos de comprobaf qué en el momonto del

- Resideñcia§ de ancianos, cenlro§ de dia y;nros p-ara eltiatamientooe acaec¡miento del sin¡estro ha tfanscurddo el perlodo de catsnc¡a

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos: ¡ñ¡clal, se entoñdsrá que la s¡tuac¡ón dg lncapac¡dad t€mporal 3E

- clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, esléticls, produce en la techa en la que la enletrnedad causante de la

adetgazamienlo u olro6 t.alam¡entos srmúares. lncapacidad hubiora sldo d¡agnosüc¿da por facultativos de la

- D¡cho establec¡m¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del seguridad soc¡al, Mutua o ln§litlción análoga o módico o facultativo

dia. autorkado y asi lo Et¡l¡quen los se icios mád¡cos dsl degurador si

- A los efectos de esle seguro no se consideran hospita¡€s: §g cons¡deta§o necosário, En los supu€atos sn los que la lncápac¡dad

Clinicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principa¡ remporalse deba a un acc¡donto no 3e apl¡cará carsnc¡a ¡n¡cial alguna'

objetivo sea ellratamienlo de enfemedades pstqutátncas. ' Para lagarant¡ads Hospital¡zac¡ón so €stáblsce un periodo dq carencia

- Residencias de ancianos, asilos, centros i" i¡r, ,rr"" de reposo y ¡n¡cial de30 d¡as naturalesa conhrds§d€ lafccha de ofocto delssguro.

ceñlros para ellratamÉnlo de daogadiclos y/o alcohólic¡s y/o neu¿t¡co". A efectos de comprobar que en el momenlo de aca€c¡miento dél

- cljn¡cas para tralamientos naturales, temaies, masa¡es, eslélicos u otros s¡n¡€stro ha transculido €l poriodo de carencia inic¡al' sg onteñd€rá

tralamientos similares, ceñtros de satud, batnearios. qug la s¡tuac¡ón de Hospital¡záclóñ se produce on la f€cha que

1.- REeUtStTOS OE COi¡TRATAC|óN aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ¡ngreso en el correspondlente

Sólo podrán contraEr l¿ prsssnto Póliza ds Seguro las porsonas ñs¡cas establecimiento hosp¡talario eñ el que el fomador/Asegurado se
que ¡€úñan las s¡gu¡€ñte6 coñdlcionG: 9¡-c-u-qite-USl3:3_d!:- - ^1) s€r t¡tularos ds un préstamo h¡potecario, ,ormalizado con 3 2 ENfRE Dos slNlEsrRos

EUROCAJA RURAL- En el supuesto de produc¡rse situac¡ongs de Párdldá lñvoluntar¡a de

2) Haborse adherido a ta pót¡za mod¡anle la f]ma de las cond¡c¡onos Emploo subs¡gu¡entos a una situac¡ón anterior de Pérd¡da lnvolunlafia ds
particulargs. Empl€o quo d¡o lugar a indemnizacióñ por parte de esta póliza, se

3) Habo, peg.do la prlma únicá. Procodorá al pago de nuevas prqstac¡ones s¡ ol Tomador/Assgur¿do ha

4) eue la edad dgl TomadorrAsegurado €6té corñprend¡da entre lqs 18 sslado vinculado de forma activa a una nueve rolación leboral como

y lo3 60 ailos gñ la focha de ef€cto, trabaiador por cuenta ajena por un pelodo ñín¡ño dé 180 d¡es naturalos

s) EncontraEs or ostado d€ buena sálud, s¡n s¡ntoma ds enrsmedad, ¡ninterrumpldo§ y haya suporado ol poriodo ds prusba 6tablec¡do

y nO padgcgr ninguna Onlgnngdad de qaráCter evolulivo n¡e3tar, e; corrEspondisnte a su nusva re¡ación laboral En cáso coñlr'rio no se

la Fecha do Efocto dol soguro, on s¡tuac¡ón ds lncapac¡dad pagárá cánüdad alguna'

Temporal, tal y como ésta queda deñn¡da en laa páunus En ol supuesto d€ produc¡Ge lncapacidades Temporalo§ subGlgulenl.s a

condlclonss pañlculareG. una antor¡or lncapacidad Temporál que dio lugar a ¡ndsmn¡z¿c¡ón por parte

6) Cotizar a la Soguridad Soc¡al o Estar en s¡tuac¡ón do alta oñ ds esta pól¡za, la aséguradora procedorá ñuevañente al pago de

mutual¡dad, montsplo o ¡nstltución análoqá que l¡ l€q¡slac¡ón Pfestac¡on€§ trañscurridot l8o dias naturalos, ¡n¡nlsrump¡dos en

detem¡ne. - sltuaclón de alta oñ el rég¡men correspond¡sntg, desde al lin de la última

7) Además para la cobsnura do Oe3smpleo. ¡ncapacidad tefiporel Giempre que la eñleimeded ceusante sea la misma

8) t{o conocsr, osstaron s[uaclón d€;onoc6¡ que se va a produc¡rla quo originó la lncapac¡dad quedio lugar a la indemnlzác¡ón por parte de

sxtlnción o susponslón de su rolac¡ón laboraipor cualquiera de la! erta póliza' cu'ndo la lncap'cidad Tomporal subs¡gu¡ents se deba a una

causas quo darian derecho a la prostac¡óñ de iesemplü en oase a gnfermedad d¡stinta la aseguradora proc€d€rá ñuevameñle al pago de

6ta pól¡za. pr6stacion€3 cuando hayañ tranacurrido 30 dias nah¡ralos ¡n¡ntsrrumpidos

9) Ademá9 pafa la cobertura del fi€sgo de lncapac¡dad Tomporal y en s¡tuac¡ón dsalta er el rÉg¡mgn qoffBpond¡ente, d6sd€ él liñ do lá últ¡mr

Hospital¡zación: No padecsr n¡ng-una snfer;edad de ca¡¿ctei incapacidad temporal'

evotutivo. ' En el supuesto dg produc¡Ee lricapac¡dados T€mporalea aubs¡guiente§

2.^ SUMA ASEGURADA debides. causas acc¡dsnt lo3 no habÉ por¡odo de carenc¡a.

La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuota En ql supueslo de producirse Hospital¡zac¡on6 subslgulontes a una

ordinaria mensua, del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el antedor a la Hospital¡zación que d¡o lugar a ¡ndsmn¡zación por Parte de
momeñto de prodLrcirse elsiniestro, estuviese pagand o el asegurado. osla Pól¡zá, la aseguradoaa procedqrá al pago de pa€gt.lc¡ones

Se enterúerá que no forman paÍe de la suma asegurada de la presente póliza transcuridos f80 d¡as naturslos ¡n¡ntsrrumpido3, s¡ encoñtraÉe en

Ios intereses remuneratorios, coñ exclusión. por lanto, de los intereses de situación dg Hqspitalizac¡ón tal y comose d6cribe en la pr*ento póliza,

demora y de cualesqúíera otrcs gastos, comisiorEs o pagos que debiera hacer desde el fn dol Últ¡mo alta hospitalá a por la cual €l as€gurado hub¡ege

et Toñador/Asegurado en cumptimiento de to pactado en el contralo de 6tado pgrcibigndo la correspondiente pr$tación siemprg que la
préstaño vinculado a esla póliza. oñlomedad causanto soa la mism. quo orig¡nó la Hospitalkación qu€ d¡o

CP PPlvCl C5?0:¡ AM206¡2 P¡qi¿lrclÚ
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lugar a la i¡demn¡zac¡ón por parte do e6te póllza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subsigu¡énte se deba a una enf€¡ñsdad d¡9t¡ñta la
assguradora Pfocodefá nu6vamgnto al pago de prc6taclones cuando
hayañ transcuraldo 30 d¡as natuaales ¡n¡ntEnump¡dog s¡n gncoritlarsg 9n
s¡tuac¡ón dg Hogpitalizác¡ón.
En el Bupuosto de produc¡rse Hosp¡taliz¿cionss subs¡gu¡Entes deb¡d6 a
causas acc¡dgntalos no habrá p€r¡odo d€ cárrñc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términog previstos en esta Póiza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en qrenta lá sitúación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elSiniestro.
4.I, PÉRDIDA INVOLUT.¡TARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenlran quienes, pr¡iendo y queriendo trabajar
femüneradamente por cuenta ajena, pieadan 5u empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 5070 y sean privados de su §alario por causa d¡stinla
de su voluntad, a e"\cepc¡ón de los fuñcioñarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales @tizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recib¡endo prestación pública por deseinpleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivei contdbutivo que olorga el Servicio
Público de Emp¡eo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la siluac¡óñ de Desempleo, el

asegurado se eñcuentra cobEndo úna prestaciÓn pÚblica derivada de úna
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantla, a la Prestación de
Oesempleo en su n¡vel contriblrtivo.
4.,l.I. PRESTACIOÑ POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficjario la Suma Asegurada, por cada perfodo

complelo de 30 dias naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡rde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. D6 no psrmanecer los 30 díes consaÉulivog err

situación de Pórdida Involuntar¡a del Empleg, la Entidad Aseguradora ño
abonará canüdad alguna.
La guma asgguradá so abonaÉ al Benefic¡ario des¡gnado en la pr€Bente
Póliza con ol l¡mite máxirño de l2 pagos consecudvos o 35 pagos aliomoG
en totel y s¡omprs que dicha s¡tuación de deseñplgo acura dura¡te la
v¡gsncia del seguro, haya transcuÍido el pqrlodo d€ carencla, y se
produzca poralguna do la sigu¡gntos c¡rcunstanc¡as:

Ex!i!s!i!-d49139!0É!s!!!:
a. En vrrtud de expedienle de regulación de empleo o despido colectivo.
b Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas caL.§ias detefmiñen la extinción del contrato de tfabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por paate del Asegurado únicámenle en los

supuestos previstos en los artfculos 40.1 (moülidad geográfrca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustancrales de las condiciones
de lrabajo),45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandoñar su puesto de trabajo en los c¿rsos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (ext¡nc¡ón por incumpl¡miento del emdeador) del Estatuto de 106

Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de oclub.e).
f. En virlud de resoluqón judicial adoptada en el seno de un proced¡mienlo

concul§al.

9. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seño de un procedimiento

coñcursal y se reduzca a la milad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en q!¡e el
Asegurado reanr¡e una ad¡vidad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descdtos por la normativa laboralespañola.

4-1.2- EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
¡NVOLUT¡TARIA DEL EMPLEO
No sé considerará que esté en s¡tuación de Pérdída lnvolurfaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cuálquierá de las siguientes
situaciones:

al Cuardo haya sido dosp€dido y nq reclame on üsmpo y forma
opoñunos conta la docis¡ón omprosarial, 3alvo porert¡nc¡ór de
cortÉto dor¡vada de oxped¡onte do regulac¡ón ds empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas obJetlvas previstas en
el arl¡culo 52 del Eslatüto de los Trabajador€s (R.O.L,22015 de
23 de octubre),

b) Cueñdo §u coñtrato de trabajo se ext¡nga po. iub¡lación dsl
empesario empleador ¡nd¡vidual dgl Tornador/Agogurado o por
oxpirac¡ón del ti€mpo convEnido y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o
so.v¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabaiadorss fijos de caráclor discont¡nuo en los periodoq
en que carczcañ do ocupac¡ón etect¡va.

d) Cuando, dsclarado ¡mprocedente o nulo .l d€6p¡do por
soñtencia ññ!e y comuñ¡cada por el crñplGador la fecha ds
re¡ncorpoaac¡ón al trabáro, no sE ejor¿a tal derecho por partE dgl
TorñadorrAsegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡3tas on la log¡slaclón vlggnto.

e) Cuañdg no hayañ sol¡c¡tado el re¡ngrBo al puesto dG trabajo on
el caso en quo la opc¡ón entrc ¡ndemniraclón o readm¡s¡óñ
correspgndiera al tr¿b4ador o ss estwiera en oxcodenc¡a y
veñc¡era el periodo fijado para la misma.

0 La oxt¡ñción dgl contrato laboral durants el periodo do prueba, la
jubllación ant¡c¡padá y ol paro parc¡al con una rgducción infe.ior
al 50% do su lornada laboral, o cua¡do la ¡ndomn¡zac¡ón por
desp¡do consisb en una renta temporal pagadeE en momento
dol despido hasla la lecha eñ la que el trab4ador acceda a la
iubilac¡ón {pre¡ubilación).

g) S¡ ol Tomador/AseguÉdo üene derecho a perc¡bir un salario por
parte del empleador, so oxceptúan de este 3upu6to lo§
complemeíto§ salariales pact¿dos colecl¡vamento on los
exped¡entes de suspons¡óñ del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndeñn¡zac¡ón sea moñor dol 50% de la
legalmenle establecida.

¡) Cuando eltrabaiador cese voluntar¡amsnte su puesto de trabajo,
j) Cuando la ext¡nclón del contrato sea declarada procedeñte por

sentenc¡a fi]ms, o sisndo asi notifcádo al TomadodAseguÉdo
por parte del empresario, este no haya Bclamado en tlempo y
torma debidos.

k) El d€Ép¡do sin dorDcho a desempleo del n¡vel contribuüvo del
Servicio Públ¡co d€ Empho Estatal (en adslante SEPE),

l) S¡ la pr€stac¡ón de Desompleo do nivol contributlvo del SEPE se
rec¡be en lorma do pago ún¡co.

rn) Cuando el Tomador/Asegurado so acoja voluntadamgñte a un
Expedients d€ Rogulacióñ d6 Empléo.

n) S¡la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asggu6do lo fuera con una
qrñpre3a p.opiodad del ámb¡to lamiliar de éste hasta el segundo
grado dE consangu¡n¡dad o af¡ñ¡dad, as¡ como en los caso6 gñ
que el Aseguaado o u¡ tam¡l¡ar suyo hasta sl segundo grado do
consangu¡n¡dad o el ¡ercer grado de afnidad lu6ia el
adñlñistrador de la emprusa; y t¡mbién s¡ el
Tomador/Asog urado tueÉ aocio con pregenc¡a o repros€ntación
directa en los órg¡nos ds admini.trac¡ón de la Soclodad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lnc€pacidad Temporal la
alteración temporal (situación fisica reversible) del eslado de salt¡ del
Tomador/Asegurado coñstatada médicamente, debida a uñ accidenle o
enfemedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlacl.
Estarán asegurados frente al riesgo de incápaddad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuriren dicha siluación tuviera la
condición de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimeñ dislinlo al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuerta ajena con un contrato laboral lemporal, trdbajadores po(cuenla aiena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garanlia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios publicos, s¡empre que el
accidenle o la enferñedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
odgen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perluicio de to
establecido respecto alpenodo de carenc¡a.
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¡|¡T!¡ÁLE2Á DEL BESGO CUB¡ERTo NoVd¿
CONCEFIO PoR EL CUAL 5E ASEGIIRA: Pd cu.nl¡ propE

ElAsegurado, en el momemo de la corfratación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer ninguna enErmedad
de cáráclerevolL¡tivo nisertitulares de una prestación periódica o preslación por

invalidez
4.2-1- PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO fETIPORAL
La Eñtidad Aseguradora abonará al Eenefc.iario la Suma Asegurada, por c¿da
perfodocompleto de 30 dlas consed.Jtivos ensituac¡ón de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carenc¡a inicial, los
pagos sucesivos poresla prestación se realizarán porcada periodo completo de

30 dfas naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenke en dicha

situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de

hcapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de l€ ¡ndemniz¿cjón cesará en el momento en qL€ el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o Éanude su trabajc/adiüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aÚn de manera parc¡al y a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su e§tado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
E impone de la indemnizaclón seÍá en todo c¿¡so la suma asegulada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varia§ enfermedades al mismotiempo
o sobrcvinrera a una nueva enfeínedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beñefciaño des¡gnado en las presenles

Condiciones Partiqrlares con elllmile máximo de 12 pagos consecdivos o 36
pagos ahemos en totaly si€mpre que dicha situacióñ de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigencja del seguro y haya fanscurido el periodo de cárencja.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efeclos de k presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas

en un eslablecimieñto hospilalario en c¡ndic¡ón de paciente, ya sea por

enfermedad o acc¡derfe y coñ la tnalidad de someler§e a tralamienlos médicos

o quirúrgicos-

Eslarán cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol
. Que en el momento de producirse el siniqstrc por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aqLrellos TomadoregAsegur¿dos
qlre en el momenlo de producirse el sinaestro no tengan n¡ngún tipo de
relación laboral, ni porcuenta propia ni por cL€nta ajena.

. Oue estén en buen eslado de salud. que no estén en el momento de la
contrataciln de b¿ja laboral por razones de salud, ni hayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conserutivos en los 24 meses
anterio¡es a la adhesión.

4.3.I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póli¿4, de
prodLrcirse la hosp¡talización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcan¿ado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completode 30 dias nalLrrales consecutivos dicha siluación. De no
peÍnanocor bs m d¡aÉ consocr¡livos, en sitr¡ác¡ón ds Hoep¡talización, la
entidad ageguradorá no abona.á cantidad alguna.
La suma asegurada s€ abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en lotal y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigenc¡a delseguroy h¿ya lranscunido elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tien€n la consideración de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

coñsecuentemente, no se pagará prestación alguna en aqwllos sinie§tros que
.esulten o sean @nsecueñoa de las §iguientes situaciones:

a) EnfermedadB, ls3¡on93 y complicac¡on9§ causadas directa o
¡nd¡rectamonts po. voluntad del Tomador/Asogurado o
derivadas de la r€allzac¡ón dg aclos noiodamento tomgra¡ioa
que entñ¡ñsn gravÉ desgos palE la salud.

b) Elembarazo, parto o aborto ag¡ como lo9 pgr¡odos do descanso
volu ário y obllgaiorlo que prooadan en caso de matgmidad.

c) Las producidas cuando gl fomador/As€gurado se encuoñlte
bajo la ¡niuonc¡a dol alcohol, drogas tóxlcas o art¡rpelaciontos;
los qu€ ocurran 6n estado de porturbación ñental,
sonambullsmo o on dosafo, lucha o dña, excepto caso probadq
de l€g¡tima defsnsa; agi como log der¡vaalos de una actuac¡ón
dellclva del Tomador/Asogurado, doclarada jud¡c¡almentE, o su
rss¡stencia a ser dotonido.
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d) Cualqu¡er onfonfiedad, dolencla, e.tado o los¡ón por la qus ol
Tomador/A3egurado haya lsc¡b¡do diagnóstico yro tÉtam¡onto
dE un méd¡co oñ loa 12 Írosos a¡terlo¡as al ¡n¡c¡ode la cobsrtura
de la presento Éliza con ariterior¡dad a la contratación a la
póliza, así corño las 9€cuelas producida! por ellá!, asl como los
defectos ds naclmlento y las €ntormodados congénitas.

e) Las ¡ntervsnc¡ong§ quirúrg¡cas y tratam¡entos rñádico3 y/u
odontológicog qu€ no sgan os6ncial6 por Ézonos méd¡c¡É¡ y
§qan demandados por el TomadorlAsogurado por razonG
psicológ¡cas, p€r§onales y/o €st6t¡cal, §¡€mprc que noso deban
a s€cugla6 dq accldentes produc¡do€ con posteriorídad a la

techa de efecto de la cobertura del s69uro.

0 Oolor lumbar, c€rv¡cal, dorsel, sacro y ciático, asi comq
cuelqulor otro procGo patológico qué tonga como
manihstación ún¡ca sl dolor, salvq que ex¡stan evldenc¡as
ob¡etivadas por 66ludlos mód¡cos complementadgs
(rad¡ologias, gammagrafias, €cánetes, T.AC, etc.) que

dornu6trgn la et¡stenc¡a de altorac¡ones y les¡ones qus

¡ustlllqúen el dolor causa do la incapsc¡dad temporal.
g) Csf.lgas, enfemedades psiquiátrica§ y meñtel6s, ¡ncluyendo el

6té3, ans¡odad, doprelion6 y af€cc¡onss s¡m¡larss, auñ
cuando d¡chas €ñfsrmedad6 y alecciones hayan s¡do
diagnosücadas y trat d.s por un méd¡co 6pec¡al¡stá
(psiqu¡atra).

h) Las onlermodades o le.¡on€s dor¡vad.s ds la práct¡ca
profesionalde cualqu¡er dsports, do la patt¡cipac¡óñ en apuortes
o compet¡ciongs, y de la práct¡ca coño añclon.do o profesional
do acl¡v¡dades doalto dssgo, as¡ como los accidsniEs dor¡vados
do la conducc¡ón dg veh¡culos s¡n €l coffg3pondlente penniso
exped¡do por la autor¡dad comp€t€ntE y los .cc¡dentes .érsos a
qxcepclón do los vu€los comorc¡alosgn lin€a regular autorüada.

¡) Las curas de reposo, tofmales o d¡otáüces.
j) Aquellos asggurados que 63tón psrc¡b¡sndo una pens¡ón de

inval¡dE o que e§tén tramitando 6ñ ol momento de la
coñtÉtación d€l S€guro lá lncap.cldad psrmanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANfiAS
Las coborturas de Perdida lnvoluntar¡a del Empl6o, lncapac¡dad Tempor¿l
y Hosp¡tallzrclón son oxcluyonto.r sntre s¡ depsnd¡endo de la s¡tuac¡ón
labolal en la que se gncuentre gl Tomador/Asegu¡ado eñ el momento do
produc¡ñie ol s¡nl€5tro, por teñto cuando un TomadorlAssgurado e§té
cubl€rto por Pérd¡d. lnvoluntar¡a dsl Emplgo no podrá estar cub¡orto por
lncapac¡dad Tgmpqral, ni por Hospitalizac¡ón I ¡gualmento on el resto de
los supue6to§ €ri que ol Tomador/Assgurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad lemporal y Xosp¡talÉac¡ón,
5.. EXCLUSIONES COIl/!UNES A TODAS LAS GARANTÍAS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las pre§laciones por

Pérdida lnvoludaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contiñgencla se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o iñdirecta de:

1. Los r¡esgos extráord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
dol Consorc¡o de Compsnsac¡ón do 569uros.

2, Los que ño den Lugar por LCS.
3. Los hechos dorivados ds confl¡ctos arnados, haya o ño

preced¡do declaracióñ ol¡cial de guer.-
/¡. La6 consscuonc¡as dir€ctás o ¡nd¡roctas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nación ¡.ádiacüva.
5. Su¡cid¡o o la tootat¡va del m¡srño alurdnle la primérá anualidad de

segufo.
6. Loss¡n¡6üoscausados ¡nténc¡onadamo¡te/voluntadamonteo

por mala fo dol Tomador/Assgur¿do. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudenc¡a temoraria o negllgenc¡a grave del
Toñador/Asegurado, doclarado as¡ judic¡almenle.

7, Los s¡ñi€skos ocuridos como coñsecuencla dc tomblores de
tlera, erupc¡ones volcánicas, ¡nundacionos y otros tenómenos
s¡smicos o Ír€teorológicog d€ cárácter exlr¿ord¡nario.

L Los produc¡dos antes do la primera pr¡rña pagada.
9, Los Cal¡ficados por ol gob¡smo do la naclón como Cal.m¡dad

Nác¡onal o catáslrofo así como ep¡demias y pañdomi6.
10. Las consscuoncias de guqñas o do ollas c¡acunstaric¡as

exlraord¡ñadas y aquéllos otros SuPuestos que tengañ la
cqng¡deración de ruerzá mayor de acuerdo con lo piev¡sto sn el
.rt¡culo 1,105 dol Cód¡go C¡v¡|.
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La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especifcada en la Base
Técnic€ del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañla aseguradora se reserya el de.echo de incrementar la tarifa de
prima en los aniveÍsados memuales una vez lranscurrida la duración inicia¡ de
5 años siexisten cambios normativos, legales y obletivos. en la defn¡cióñ de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variac¡ón debe
ser comunicada al Tomador/A§egurado coñ un preaviso de dos meses. plazo
durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndir la póliza.
A la prim¿ que resulte de la aplicacióñ de esta tarifa se le sumarán lcrs impuestos
y recargos que sean en lodo momento legalmeñte repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pnma única duranle c¡nco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcun¡do e¡ periodo de duración inicial, se podrá

renovar por per¡odos mensuales de acue¡do con lo establecido en la página
pnmera de las presentes coñdiciofEs paíiculares.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto eñ cortraio establecido en la póliza, el
abono de las primas se lealzará mediante dom¡ciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/fuegurado cualqu¡e¡ gasto
derivado del medio de pago util¡zado.
En c2so de impago de la prima (¡nica, el seguro no entraaá en vigor. En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas s¡guieñtes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldla de su vencrm¡ento. Si la
Entidad Aseguradora ño redama el pago deñtro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se eñtenderá que el coñtralo queda extinguido. Eñ
cualqu¡er caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contralo esté en suspenso,
sólo podrá ex¡gir el pago de la prima del período en curso. En c€so de impago
de alguna de las primas mensuales la Enlidad Aseguaadora comunicará a través
de una cá.ta enüada al domicilio del TomadoíAsegurado que la pó¡iza quedará
cancelada en elmomenlo en elqL¡ese produzca un segundo ¡mpago de la prima
mensual.
8-- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/AsegL¡rado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supueslos de renovación, podrá realizar las
modificacioñes que se establecen en elpreseñte apanado. Eslas modifcac¡ones
una vez notificadas y acepiadas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de c¡nco d¡as hábiles, supondrán la emisión de un Supbmento a la Póliza de
Seguro que una \,ez tlmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
día de la solicilud.
Anulac¡ón dol Seguro. Cuando se realice la amortzación total de la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la efiinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de ¡a parle de
prima no consumida menos el impone correspoMiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación eñ caso de siniestro ql€dando
extinguido el contrato de seguro.
Modlflcaclón de la sume asegurade. La amonización anlicipada parcial del
préstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parle de la
prima no consum¡da correspondiente a la parte amortizada articipadarnente del
préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impueslos
§alisfechos, continuando vigenle el presenle contrato de seguro por resto del
impole del préstamo pendiente de amort¡zar
La Eñtidad Aseguradora entregará uñ Suplernenlo con las nuevas condiciones
de Ia póliza tras la amolización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de exlornos desc.ilo en el presente aparlado cuando se
p¡oduzca la amorlización parc¡al del préstamo, no será de aplicación, una vez
lrañscurrido el periodo iñicia¡ de 5 años, cuañdo el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable ¡rensual.
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Elseguro tendrá una duración ¡nicialde 5 años a cont¿rdesde la fecha de efecto
delmismo. transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
obleto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se delallan a conl¡nuación:

- Se produzca el vencimiento delpréstamo vinculado alpresente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siemp.e que
esta circunstanc¡a se dé con anterioridad al vencimiento de la operacjón
de financ¡ac¡ón.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el morÍenio en que tenga lugarelprimero de los siguientes evento§:

a) La focha eñ la cual lodas las cant¡dades d€b¡das por et
Tonrador/Aseg urado a la ent¡dad prestamlsta por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vlncúlado a €sta pólÉa de s€guro ñ¡e.an
ro€rnbolsadas a la Enüdad Presbm¡sta.

b) Al alcánzsrss la focha de tsm¡nac¡ón del Contrato de
Financ¡ac¡ón vinculado a osta póliza, aunque no se hubieaan
r€ornbolsado todas las cant¡dades dobldas en v¡rtud del
mismo.

c) Lafocha en quo elContratode Financ¡asión vinculado a osta
Pól¡za de aoguro tsm¡ne por cualquier causa.

d) La fecha en l¡ cual ol As€guredo .lcancE la edad de 65 años,
o en la techa on la que ao cese oñ toda activ¡dad profB¡onal
rqmunerada, o gn la fscha ds .¡ubilac¡ón o de preJubilación
cualquiera qug ssa su caus¿r, excopto pará la ga,antia de
hospitalización.

e) La fecha ds fállec¡miento o d€ declarac¡ón dol estado de
lncapac¡dad Permanonte del A6egurado en cualguiera do
sus grados o G]?n lnval¡dez.

0 La fscha 9n la que se produzca uña subrogac¡ón, c€gión de
la p€¡ción o cualqu¡fi trañsrñ¡s¡ón de lq€ derschos y
obl¡gac¡onss de las parb6 que ¡riletuienen en ol Conlralo do
Flnanchción.

g) As¡miamo, la coborturá tgrmlnatá sn la fecha €n la qu6 ol
AseguGdqr haya pagado el númqro márimo do
Prestac¡ones consocut¡vas o altemas por lncapac¡dad
Tomporal, Hospllal¡zación y/o Pérd¡da Temporal lnvolunta.la
do Empleo qug so han fiiado en ssta pól¡za,

IO. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco pnmeros años de vigerrc¡a de la póliz¿ el contrato de seguro
sólo podrá ser rescjnd¡do en el supueslo de amort¡zación total anticipada de la
operación de fnañciacjón a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establec¡do en el aparlado I de las presentes
Condiciones Paniculares.
Una vez producidas l¿s renovaciones mensuales transcunidG los cinco
prirneros años de la póliza, ésta podrá serresc¡ndida ant¡cipadarnente a la fecha
prevista para su vencimienlo mensual, tanto por la Eñtidad Aseguaadora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescjs¡ón anticipada del segu.o,
esta tomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolvréndose la parte de Ia prim¿ no consumida corespondieñie
a la mensualid¿d en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento exlingu¡da la póliza y l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese
momerto.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato eñ los §iquienles ca§os:
. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esla circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modmcación delcontrato en un plazo
de dos meses- El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. frañscunido dicho plazo. en caso de sileñcio o de rechazo, la
Enlidad podrá advenir de nuevo al Aseguiado. dándde un n!¡evo plazo de
quince dlas, transcunidos los cuales y en los ocho dfas sigu¡entes
comunicará al Asegurado la resc¡sión defn¡tiva. La Aseguradora podrá,
igualmenle, rescindir el conlrato comunicándolo por escrito al Asegurado
denlro del p¡azo de un mes, a partir del día en qrc tuvo clnoc¡miento de la
agravación del riesgo.
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. De conformidad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la pnmera prima no ha s¡do pagada. o
la prima única no lo ha s¡do a su vencimienlo, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigk el pago de la prima debida en vla ejecutiva
con base en Ia pó12a. Satuo pacto enconlrario, sila prima no ha sido pagada

anles de que se prcduzc€ elginiestro, el asegurador quedará ¡iberado de su
obl¡gación.
En caso de falta de pago de uña de las primas sigr.rierfes, la coberlura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del dla de su venc¡mienlo.
Si elasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

venc¡miento de la prima se entenderá que elconlrato queda extinguido. En

c.ualquiea cáso, el asegurador, cuando el mñtrato esté en susperBo, sólo
podrá exigir el pago de la prim¿ del periodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguído confome a los pánafos

anleriores, la cobenura vuelve a tenei efecto a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

D6 eugrdo con lo ostabl€c¡do en el ártlculo 22 do la Lsy do Conl¡¡to d€
Soguro lag pencs pueden opons]se a la próroga dsl contfatg mediants
una rigtificác¡óñ oscrita a la otra parte, electuada con un plao do dos
mos€6 de .rf¡clpeción . 15 conclusión dsl ps.iodo d€l s€guto en curso
cuando la opo3¡ción á la prórroga 3ea gjerc¡tada por la Er ided
Asoguradore o blen con un mos de antslac¡ón cuando la opos¡ción a la
prórroga sga €joc¡¡tada por el TomadodAeeguiado.
II.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

heclrc efeclivo o s¡ en las renovaciones mensuales no se ha producldo el pago

de las pdmas sucesivas.
lgualmeñte para el abono de las preslaciones descritas en la presenle póliza el

Tomador/Asegurado, deberá lacilitar el recibi o comprobante del pago de la

corespoMiente cuota del présiamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro
La Erfidad Aseguradora podrá disponer que sLÉ méd¡.¡§, irspeclores o
empleados vlsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sr.rs familiares dichas üs¡tas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora coñsidere ñecesaria

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como reñuncia al cobro de la
prestaoón, satvo qLe ño haya sido posible el llevarlo a c¿bo por la oposición del
méd¡co o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañía solicitará al fomadolAsegurado en cáso
de smiestro es la siorJiente.
PÉROIDA INVOLU-NTARIA DEL Ei'PLEO
Eñ la aDortuE dol s¡n¡ostao
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Labolal adualizada y c¡mpleta que justifique al menos 30 días eñ

desempleo
- Carla de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidameñte linnada y sellada.- Cerlifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente fimedo y
séllado.

' Desglose de la l¡quidación e indemnización efecluada por la empresa, eñ
papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.- Justmcanle corespondieñte al ingreso de la indemnizac¡ón.

" En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Concil¡ación. Demanda y Sentencja
Judicial- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empaesa al fabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo
reconocido.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriomente relacionad¿ o

que sea necesaria para verilicar su validez o alcance.
En la coñtiñr¡ac¡ón d€ls¡nlellro:
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que conesponda-
I¡ICAPACIDAD TEÍI/IPORAL
En la apertura del s¡n¡sstro:
- Copia legible del DNI/NlE
. Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por c{renla ajena).

loma de posesión (func¡onarios) o en c¿so de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónorños de la
Segur¡dad Social y último pago.

expedido por la Seguridad
n almenos 30 dias e

Social u Organismo que
justifique
Historial Clinico o Certificádo

incapacidad.
i,lédico donde se detalle la fecha de

n

diaqnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En eicertificado
se hará consiar espec¡flcamenle si exElefi anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalar¡a.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judici¿les y/o atestado y/o cop¡a del certificado em¡t¡do por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a Ia fech¿ delsiniestro.
- Juslillcanle de la titularidad de la cuenta bancana donde ingresar las

prestaciones.
- Cuatquier otra documentación suslitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la conl¡nuac¡ón d€l s¡n¡ostro:
:--TarGs tle con¡rmáa;6n ae ie¡aja penódicos.
. Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPIÍALIZACION
En la aosrlura dol slnlostroi
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber Irabajado

nuñca. informe sobre la inexistenqa de situaciones de alta emitido por la
Tesorerfa General de la Seguridad Social.

- Parle de hospitalización con especificac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hospita¡ario que justif¡que al menos 7 días de ho§pilalización.

- Historial Clfnico o Certiflcado l\4édico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificádo
se hará conslar especlflc¿mente s¡ existen antecedeñtes relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnó§l¡co de las
mismes.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la

empresa si se lrata de un acc¡dente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titular¡dad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documenlac¡ón sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuac¡ón dolslnloltro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cofiesponda.
Si fuera proc¿denle el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse

efectuado pagos coñ cargo al mismo, elAsegurador podrá repáir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Benef¡ciano por las súmas indebidamente

sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya

recib¡do la doq.rmenlación y las pRrebas requeridas, por parle del

Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entregara dicha

docwneñtación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegu.ado se halla en alguna de lassrtuaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas eñ la defn¡ción establecida

en la presenle Póliza, paga.á la suma asegurada con los límites establec.¡dos en
la página primera de las presentes Condiciores Parliculares y sin perjuicio de
qle el fomador/Asegurado pueda inic¡ar elproc€dimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se errcuentre en srtuación de Incapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡talización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que §e encuentra en dicha situaclón.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaclones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluñtaria del
Empleo u Hospilalización que se han fijado en esla póliza.

Las Preslacioñes previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad

Aseguradora al Benefciaño establecido en las presentes Cond¡ciones

Parlículares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 EI régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposicioñes concordanles.

e a que
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12.2 El Tomado¡ del seguro. el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Beneficia.ios, así como sus derec¡ohabienles, están facultados para
fonnular queias y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensaones con domic¡l¡o
eñ el Po de la Castellana no 44, 28046 ñ'ladrid y con pág¡na r4ieb:
www.dqsfo.mineco es/reclamaciones/index.asg contra la Enlid¿d
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anler¡or, se advierle que, pára la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamaciones anle el Servic¡o de
Reclamac¡ones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaoones. prevramenle por escnlo alÁrea de Prolección
del C¡iente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posteñoridad, al
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establec¡do sin que haya sido resúelta
por la Entidad.

12.4 EI Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jeróñimo, 2l - 28014 MADRID, y direccjón de correo
electróñico plqle!q!¡!gLel[CúC!&!]ppa[¡gl§€! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclarnaciones ¡e sean formuladas por las personas
anler¡ormente mencionadas, en primefa instancia y kas su resolución
por dicho departamento podrá sequirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Enl¡dad Aseguradora, D-A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^y'elázquez n"80, 1'0, 28001 Madrid Tfno. 9'13'104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La enlidad
aseguradoÍa se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vincu¡ante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos,
ni a la protección administrativa.
ElArea de Protección al Cl¡ente, actuará en la resolucióñ de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a d¡spos¡ción de los Asegurados en las ofcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momenlo.

't3.- cLÁusuLA DE rNFoRMActoN soBRE pRorEccroN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confonn¡dad coñ lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
prolección de datos, y espec¡almenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeoy delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a Ia prolecc¡ón
de las personas fs¡cás en lo que respecta altratamiento de dalos personales y
a la l¡bre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dhectiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de P.otección de Datos), CNP PARTNERS OE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa ál fomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo siguienle:

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para e¡ qJmd¡mienlo
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y geslión
cenkalizada de recursos informáticos.

T¡ansfercnc¡aa lntemacignalss prsvbtas: Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del Gneo S¿lesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios irformáticos de CNP Partners.
+rnfo: rnfonnación adic¡ona¡
Dqrgchos
Acceder, rect¡fcarysuprimirlos datos, asicomo otros derechos como se explica
en la información adic¡onal.
+info informac,ón adrüonal

INFORIIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAÍOS:
Responsabls dsl tratamiento do sus dalos
Oato6 de Contacto:
Domicilior Canera de S¿n Jerónimo 21. 26014 [4adrid
feléfono:915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolecajón de Dalos: dod.es@cnooartners.eu
Fina¡¡dad del hahm¡snto
¿Con gué l¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto. dentro de la "F¡nalidad Principal", los Datos Personales serán
lratados para:
. Valorar, sele@ionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y convenierrcia, asi

como en su caso ¡¡antener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumd¡ry exig¡r elcumplimiento del contrato de seguro;

' Gest¡onar y dar segu¡m¡ento administrativo al conlrato de seguro hasta la
ext¡nción de las obligacjones jurid¡cas de las pales bajo et mismo;

. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tornador bajo el contrato
de seguro y em¡lir recjbos relalivos a las m¡smas;

. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo preslac¡ón de servicios por
terceras empaesas contratadas por CNP Partners para elcrfiplimiento del
contrato de seguro, la perilacjón de los daños y en su cáso, liquidación de
los sin¡eslros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, siniestros, proüsiones técn¡cas e inveEiones;

. Realizarevaluaciones delnesgo, solvencia y posible ftaude deforma prev¡a

a la srscripción del co rato de seguro o en cualquier momento de la
vigerc¡a del mismo, induyendo, habida cuenta del ¡nterés legftimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora,l¿ consullay cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimofiial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Eñtidad Aseguradora a ¡denliicar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en úna habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perflados conl¡nes actuariales para la determinacjónde la prima
en la suscripción delconlrato de seguro;

. Geslionar, en su cgso, de forma ceñtralizada los recursos ¡nfomáticos
(aplicacjones, servidores ¡rEluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
frnes adminislralivos intemos denlro del mismo grupo de empresas at qL¡e
pertefi ece CNP Parlners.

. Remit¡rle comunicac¡ones comerc¡ales sobre los prodl.,clos de CNp
Partners similares a los contratados a lravés de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos adjcionales podemos realizar?
Adic¡onalmenle:
/ S¡ ha aceptado, srrs dalos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónico§, asf como
informac¡ón sobre productos distintos a los cortratados, ¡nformación sobre
las acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temátic¿), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne$ letters (odo ello ¡ncluso por med¡os eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y ¿s aa¡a1,ng coa el objelo de conocer sL§
preferencias y ñecesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunimciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

tNFoRrraoóN BÁstcasoBRE pRorEcctóN oE DATos:
Respgnsable d6l tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
.inlo información adrcronal
Finalidad del tratám¡ento de sus datos
F¡nalidád Priñcipal": suscripc¡ón y ejecuc¡ón de un contralo de s€uro.
+rnlo rnformacrón adicronal
Log¡t¡mación para sl tÉtam¡onto de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos os la g¡scución dsl contrato
dgssguro enloslérminos que fguranen las Condicionesde la Pól¿a, aslcomo
en la Ley d€ Cortrato de Seguro y Ley de Ordsnación, Suporv¡slón y
Solvoncla de enüdades as€guladofas.
+rñlo iñformaoón adrc¡onal

Dosl¡natarlos
Sus datos podráñ ser comunicados a:
r' ReaseguradoEsy/oCoaseguEdoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contralo de seguro susdito (por ejemplo: pro\¡eedores de CNP
Padners para la prestación de algún seMc¡o relacionado con su mnlrato,
empresas lramitadoras de siniestros con quien CNP PartneF haya
extemal¡zado dichos servicjos, pe.itos, elc...), con los que CNP Parhers se
compro¡nete a suscribir elconespondiente contralo de tralam¡ento de datos.

,/ lvlediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediación
de su conlralo.

cP PPLVo1_0520r3_AIt205€2
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS tl?.'rro.^o

TDIERE 0E LÁ ASE6I,TRADORA CñP PARINERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS S A, &ñiof,da 6 C sad.SañJffiim?l-2801¡ModIn(Españ¡l
flESAoOf,.EURoCAJARUR¡|t¡tDI¡Oolopsaddd€3ads6guo!Viq¡rdo5L.6don.áosclr¡ólú?-¡5¡O¡ÍOLE0OIESPAÑ4

{ATURALEZA oEl RIESGO CVAERIo NoVd!
CONCEPIOPOREL CIIAL SE ASEGIJP¡ Pddúlrpmqi.

¿Durante cuánto tiempo trataroños sus datos?
Los datos personales proporcioflados se comervarán mieñtras se mantenga l¿

relación merc€ntil, salvo que revoque su corsentimiento o se hubiera opuesto
con anterioddad, en su caso y una vez f¡nalizada, durante el plazo de
conservación legalmenle eslablec¡do. Puede consultar en qralquier momento
dichos plazos enviando un coreo ehclrónico a cualquiera de las direccjones de
coreo elec{rónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratam¡ento.
r' Si ha dado su conse¡timierto, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partrers por med¡os eleclrónicos, as¡ como
información sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán figurar. cámpañas, proyedos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real¿ac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de ñewsletteG (todo ello incluso por medios eledrónicos).

'/ Si ha ac€ptado, podremos lratar sus dalos para la elaborac¡ón de perfles
con fnes coírerciales y de marketing con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las
comun¡Éciones comercjales. diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tralamientos eslablecidos en los dos párafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicile su oposic¡óÍ de conform¡dad con lo establecjdo en
el aparlado 'Derechos: ¿Cuáles son susi derechos cuardo nos fac¡lita 5|"r'

datos?' indicado en este documento de info adic¡onal.
Legltlmac¡ón para €l traülm¡ento de sLts detos
¿Por qué podomos tratar sus dalos personales?
SLs dalos podrán ser tralados para la ejecL/ción de su conralo de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar dichos datos o a que sean tratados. no será posible

la celebración del mñtralo de seguro y/o gestión del contralo.
Adicionalmente, sLs datos serán tralados por los siguienles motivos:

'/ Si ha ac€ptado la dáusula del lralamiento de sus dalos para recibir ofertas
comerciales de CNP Parlners por medios electróricos asicomo infomación
sobre produclos distiñtos a los coñtratados, para informarle sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sodeos,
concurso§, eveñtos de cualquier tipo y lemáica) y/o real¡zación de
encuestas de satj§lacción y new§letters (lodo ello ¡ncluso por medios
eleclrónicos), sus dalos serán tratados para dichas fñal¡dade§.

'/ Si ha aceptado, la c.láusula para el lratamienlo de sus dalos para ¡a

elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketjng con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otas,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplim¡ento de uña obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en Ia normativa que adilue al cont¡alo de
seguro suscilo, eñtre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordeñac¡ón,
Supeñisióñ y Solverrcia de Eítidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Cornercializac¡ón a dislarrc¡a
de seMc¡B fnanc¡eros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/13&CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Darecliva UE
2018/97 sobre distribución de seguros, Reglamento lJE, No 128612014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fuñdamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversióñ
basados en seguros. en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo §obre la ¡nstrumentación de los
comprcfiisos por pensiones de las emprésas coñ los trabajadores y
benefciaños, asl como cualquier oira Ley que se promulgue en uñ fr.rturo y que

afecte al cohtrato.
Asf mismo, se podrán lralar para los casos en que exista uñ interés legltimo por
parte de la asegú.adora.
Dost¡natarios
¿A q!iéñ se le va a comun¡cer sus dátos?
Adernás de lo indicado, s¡ha aceptado la cláusula de comunicacióñ de los dalos

sus dalos se van a comunacar a las empresas del grupo al que pertenec€ CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre prcductos de seguro,
inlermediacióñ a través de intemet, y planes de pensiones, ¡nfomarle sobre

acr¡ones de markeling (enlre las que podrán figurar campañas, proyectos,

sorteos, concursos, e\entos de cu€lquier t¡po y lemática) así como envio de
ne,u/slelters. porcualquier medio (entre olros, po§tal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAIiIA,
. CNP CAUTION SUCURSAI EN FSPAÑA,
. AEIOYOU CO¡i!MUN|TY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únic€mente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de @sióñ de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La translerencla lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabosiemprey cuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporativas Vincúanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendaemos actualizada la ¡nformación sobre lrarsferenc¡as inteñaqonales
que se vayan a rcalizat en un futufo en nuestra \¡/eb:

httpsl,!vvl,v.cnpparlners.es/politica{e-privacidad
Osrechos

¿Cuálos son sus derechos cuando nos lac¡l¡ta sus datos?
CualquierpeEona tiene derecho a conocersiCNP Partnérs está lratando datos
personales que le§ concieman o no.

Las personas ¡nteresadas tieren derecho a accedea a su§ dato§ peEonales
(dsrscho do acc€so) asÍcomo a solicjtarla reclifcáción de los datos ¡rExactos
(derecho ds roct¡ficación) o en su caso, su supresión cuando, entre olros

motivos los datos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delenninadas c¡rcunstancias, los inleÉsados podrán solicjtarla limitacióndel
tratamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamente los consetuaremos para el

eiercicjo o la defensa de reclamacion€s (derecho a la lim¡tac¡ón dol
trdtam¡ento).
En dolem¡nadas c¡rcunstanc¡G y pgr mot¡vos Elaclonados con su
sltuac¡ón part¡cular, los intor€sados podrán oponerse al tratamiento ds
sus dato§. CllP P.rtn6rs do¡ará ds tratar los datos, salvo que obodozcañ a
mot¡vos lEgiür¡os q el oierE¡c¡o o d€rorca do poalblss recl.macionos.
De ¡gua¡ modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho dé
rsvocac¡óñ d€l consontimiqnto)
En elcasode que sol¡cite la portabiiidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dorscho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requ¡sitG para que se pueda ejecutar la misma y sempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicadoG sus datos tenga operafva
la plataforma para poder ejecular la portab¡l¡dad (por ejemplo, rrc se podrán

realizar si afectan a datos de sahd o se traten de seguros coleciivos).
Puedes ejercer todos estos derec¡os a lravés de la s¡guiente dirección de e'
maili gdpres.peticion@cnppartners.eu indicándonos qLe es lo que necesila en

relación con sus datos-
Si paefere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguos S.A.
SeMcio de Atención al Cliente
Canera de Sañ Jerónimo no 21

28014 Mad¡id
Porfavor, no olv¡de ¡ndic3r que se pone en conlacto con nosotros en relación a

la prolección de datos peñoñales.
Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a travé§ de email

orotecciondeldiente(OcnpoaÍtners.eu o a través de uñ escrilo en el domicilio

antes indic¿do pe.o dirigido al Area de Proteccióñ del Cliente. En todo c¿so,
puede acudir a la agenoa española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta maleía. En su
página \¡eb puede encontrar información ad¡cional y complementaria sobre
todos estos derechos. le adjuntamos un link a su página v,eb:

https J r\¡/w.agpd.esi portalwsbagpd/¡ndex-¡des-idphp. php
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

rc{aRE DE tAASE6TRADOR1: CTPPARTNEFS0E SEGURoSY REASEGLTROS, Sr donÉrlád¡mC4mddS¡Jsródtu.2r.?301{MdrdlE¡pañ.)
[1€OIaDoHELTFOCAJARLTFALMEDI¡C|ÓNOpdá(d.BaÉSequrcsVmuLdoS.l..sdonÉE.i¿lile]Eo,2-45004TOLEoOiESPA¡LA|

i¡ATUF¡L.E¿I OEL RESCO CUS]ERÍO NCVdA
CONCÉPTo POF€L CUALSE ASEGIJñ : PorcudtrpEprá

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACIO¡I SE DETALLA Y, EÑ EL CASO DE OUE ESfÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dobe autor¡zar el uso de Sus datos de salud 9n caso de glnloatro. oafa la tGmitac¡ón. oef¡tación v l¡ou¡dac¡ón dgl mlsino. dado oue do
Io coítlar¡o no s6 pgdrá e¡ecutar 6l conlrato:

D Aceplo. conlorme a lo anterror, altralamrenlo de los dalos de salud para la ejecución delcontrato por la propra aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Parine¡s para la tramilación y liquidación del sin¡eslro

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser katados pata remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por rned¡os eleclrónicos, asi como
rnfoÍmaclón sobre produclos dislrnlos a ¡os contralados, inlormac¡óñ sobre las acciones de marketing que CNP Partners vayá a llevar a cabo de
cL¡alquier tipo (enlre otras, campañas. proyectos. soneos. concúr§os. evenlos de cualquier lipo y temál¡ca). la realízacíón de encuestas de
salisfacción y envio de ¡ews/eÍe¡s (lodo ello iñcluso por ñedios electrónicos).

! Aceplo el tratamienlo de m¡s dalos para recibir ofenas comercrales por med¡os electrónicos, ¡nformación sobre produclos distinlos a los
coñkalados, sobre acc¡ones markeling, reali¿ación de encuestas de satisfacción y envlo de newsletters (lodo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepla lo sjguienle, sus dalos podrár ser comunrc€dos a okas empresas del Grupo al que perlenece CNP Partne6. para que le puedan ofrecer
información comerc¡al sot¡re sus productos y seryicios, rea¡ización de acciones de marketing de cualquier tipo (enlre olras, campañas, proyeclos.
sorteos. concuÍsos, eventos de cualquier tipo y lemática), asi como envlo de newslelters, por cualquier medio (enlre otros, postal, teléfono, e-
mail). +¡nfo: infomacióñ adicional

tr Aceplo la comtlnrcación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pe.tenece CñP Partners para flnes comerciales y de markeling y
recepcióñ de newslelters (por cualql¡ier medio).

Si acepta. sus datos podráñ ser lralados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de markeliñg son el obieto de conocer sus
preferencias y flecesidades y, en sú caso. y enlre otaas, adecuaa las comunicacioñes comerciales, diseñar productos en base de dtchas
preferencias y necesidades.

E Aceplo elkatamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El prosento contrato se .ige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexo! y Apénd¡ces que eñit¿ la
Eñüdád Aseguradora, y qué, en su conjunto, const¡tuyen el Cgntr¡to de Ssguro, carec¡ondo de valor y olecto por separado. Las cláusulas de las
COi{OICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modifcadas por eslas CONOICIONES PARTICULARES. En caso dq d¡sc.epanc¡a entre to
$tablec¡do en las CONDICIO}IES GENERAIES y lo pactado eri las CONOICIONES PARTICULARES, prgvaloc€rán é9ta9 gobre aquéllas, salvo que dtcha
d¡screpanc¡a dsrive ds paclos contra la ley, la moral o elorden públjco, en cuyo cáso ss entondgrán nulos de pleno der6cho, lgualmente las prgsent6
CONOICIONES PARTICULARES son 6rnit¡das tomando como base las declaracioñss d€l tomador, el cussüonado médico o en caso do sor as¡ requertdo
por la compañ¡a aseguEdora de acuerdo con las prueba3 quo so consideren ñocosar¡as para una corrccta valoEc¡ón del r¡esgo.
A los electos de lo d¡spu€sto en los art¡culos 122 y 124 del R€glarhgnto de Ordenac¡ón, Supervlsión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradora6 y
Reaseguradoras, aprobado por Real Dec¡eto 10602015, de 20 de noviembre, ambos iriclu¡dos, el Tomador dol seguro .ecqnoce haber rec¡bido, on la
misma fecha y cqn anterioridad a la c€lebración dgl presente contrato, Nota lnloÍrativa coñprensiva de todos 106 aspectos rolaüvosal p¡ose¡te geguro
que so contomplan on los citados preceptos roglamentar¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARÍICULARES ANULAI{ Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y confoamo,

Hecho por dupl¡cado, en '10 hojas ¡nse exped¡das por ambas caras, sñ AVILA a 29 de Abrll do 2019

LA EITIDAD ASEGURADORA

,h
O. Santiago Oomiñguez Vacas

0¡rector General Adjunto
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CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡¡ Mandate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
Mandata Rcfereñce

Nombre del D€udor/es
Náme ofthe Debtois)

PETRE PATURAN ,

DATOS DEL DEUDOR

swrFT / Btc

BCOEESMMOSl

20662308't 000403000000489201

Nombr€ delAcr€€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlfi€ación del Acreedor

AVISO IMPOtTANTI: El dÉudor quÉd¡ ¡¡fo.ñ¡do qu., .ltde fl.¿dor d.lA.r.edor r.fereñcl.do .. er. M¡nd¡lo pu.d. dia.rir, por.l .¡mbio de¡ Cód¡go dÉ Nego(io (Suf¡Jo)

d.lmÉm, ¡l p.í!¡rio ¡ls{no e¡ lo! lñrcitt.t dcl.Ludor.
tttNRTANT NOftCE: fhe debtor tt tnfonn.d ¡ha¡ tle abote Ctcdi¡ot l.lcnlf¡e¡ nay d¡tr¿¡, by ch¿nsihg \hc Rús¡ttt co.t 6uñx) ¡¡tlud¿d therh, wth thz¡ uted by th. oedttot

Nombré dé la calle y númém
Street Námé end nuñb¿t of the Crcd¡tor
cARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / Ciudad

28014 MADRID

País

Couñtry
ESPAÑA-SPAIN

Medranre la frrña del presente formulario de Orden d¿ Dom¡c¡liación, usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órd€nes a su

entidad financiera, para adeudar en 5u cueñta lo5 importes qua se deveñgu.ñ como consecuencia de este (ontrato y, asimismo, autoriza a 3u entidad

fiñañciera para (arqar en su cu€nta los importer débidañ€nte notificados por CNP PARÍNERS d€ Seguros y Reaseguros, 5.A, Como parte de sus derécho5, el

deudor está leqit¡mado al re€mbolso por su €ntidad en lor térñinos y condi(iones del .oñtráto suscriio.on la mrsma. La solic¡tud de reembolso deberá

efecruars€ d€ntro d€ las ocho ieñan¿s que 5igueñ a la fecha de adeudo én.ueñta. Pu€de obtener ¡nformacióñ adi.ional sobre sLrs derechos en 5u ent,d¿d

ol foúr r¡ghtt, fou e¡e éñt¡Íled to ¿ .elund hoñ you hank undet the terñt and endnloDt of four ¿1.éeme¡¡ wnh yout bank, A Elund ñu't be ¿/eñ.d q¡thin e¡qht weeks s¡art¡ñg

frcn ¡he d¿ae on vhrh you. ¿c.ount w¿s d¿bi¡ed- You..¡ghts r.garding thc ñand¿te .re erpl¿¡ne.l iñ a tl¿.eñént th¿I you c¿n ob¡a¡h Oom your bark.

Lugar

Tipo de p¡go: P¿go re(urrente
rype oÍ pay¡nen t' Recu.íenr payment

Fecha (DDr,4¡'.1AAAAI

DátE (DDMMWYY)

29/0/Í201s

Firma del
5¡sn¿

ra: CARRERA DE sAN tERóNtMo. 2t - zSot4 MADRTD Elcmplar para el Acreedor

(,NppaRT\EfisDEsEcuRosyREr\sEOuRos.sA,affi&súJsoiimo.¡¡ ¿!o tr M^DRID tEs?AñA) - I + l,r9r!r¡:*m F +r,¡9r121340r**§cipprniB.!
Rtil¿tfrilridbmo¡¡lrr.libó3991,§3'¿.ll-ibrodcSE'cdrd{..óhol9shorrn"rtl¡0,rr11NlFA?úillj¡5Clt\.AdDr¡DOSFPC0559-C00rll

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count numbü IBAN ofthé Debtor

ES12 3081 0403 2333 3583 7211

DATOS DEL ACREEDOR



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dtrect Debn Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mandate Reference

206823081 000403000000489201

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

PETRE PATURAN .

Número de cuenta IBAN del D€udor
A..ount nuñber - |EAN ofthe Debtor

ES12 3081 0403 2333 3583 7211

swtFl / 8tc

BCOEEST{M081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DELACREEDOR

ldentifica(lón del Acreedor

AvlSO IMPORTANTET El .ieudor gu.d¡ i¡form¡do qu., .lldéñl¡fic¡do. d.lAcrcédor r.rcrcn.i¡do cn cr. M¡¡d¡to pu.d. df€nr, por .l (¡mb¡o delCód¡go de Négo<io Gurrol
¡ncluido eñ el m¡smo, con el uliliz¿do po..l A(r.edor €ñ l¡ 9€r¡ór dc ¡d.udor SEPA (on eu Entldad rhan.¡erá, 5¡ñ que .rro ¡mFl¡qúr v.r¡¡(ión .. h ¡deñtidad fi!€¡ly/o les¡l
delmirmo, ñlprlu¡do ¡lguno.ñ lor i¡1.r.3.! d.ld.udor.
t POR NT NOflCt- The deb¡o, b lnforned ¡he¡ rh. ¿botp Cred¡tor ldent¡fi.r nay d[fca by .hznglng ¡he gus¡n¿tt Cod¿ (suñx) ¡nduded th./?¡o, with ¡h¿. used by ¡he .rdl¡or
io ñ¿naginE your dcb¡s SEPA ahtuugh hs lln¿ñcl¿l ¡ñnhu¡¡an, w¡¡hout ¡ñroting v2r¡.|¡oD ia leg ldcna¡r ah.Eof o¡ this .¿use eny pt4udlce ¡o ¡he titetet¡s of thé déhto¡.

Nombre de lá calle y número
Stéet Náñe ánd nu¡nbet of rhe Crcditot
CARRERA oE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / cludad

28014 MADRID

Pais

Country
EsPAÑA.SPA¡N

M€d¡ante la flrma del present€ formula.¡o de Orden de Domicilia.ión, usted autorza a CNP PARTNERS de 5€9uro! y Reaseguros, S.A. a env¡.r órdeñes a su

entidad financi€ra, para adeudar eñ su cuenta los impo(et que se dev€nguen como cons€cuencia de este conúato y, a!imirmo, autoriza a su ent¡dad
finan(¡er¡ para aárgar eñ su (uenta los importes debidañente notif¡cados por CNP PARTNERS de 5€guros y R€aseguros, S.A, Como p¿at€ de su5 dere<hos, el

d€udor eltá legitim¿do al reembo¡so por su entidad en los térrñinos y coñdiciones del contrato suscrito con lá m¡sma. La solicitud d€ r.embolso deb€rá
efectuarse dentro d€ las o(hó señanas que sigu€n ¿ l¡ fecha de ad€udo en cueñta. Puede obt€ner informa(¡ón adi(ional sobre sur d€re(hos en su entidad

8y s¡g¡1¡hg ¡h¡s ñandate lorm, yau au¡hon2e CNP PARfN€fs de Segums yReasegufos, S-A-ao sen¡l ¡ns¡tct¡o¡s to tour baak to deb¡t yout¿..oun¡ the amoun¡s ¿ha¡ a..re ¿s ¿ rsult

fññ the da¡e od||hEh you¡ a.<ouDt úzt¿¿bited. four r¡ghts.ega.ding ¡h. Mndate aft éxple¡a¿d ¡n. tl.¡emen¡ that you can obta¡n fbñ rou. bank,

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
Type ofpayment. RecuÍent payment

Lugar Fecha (DDt4I\/A.AAA)

DAtE (DDMMYYW)

29t04t2019

F¡.ma del eudor
5i9na¡urc

Ejemplar para el Deudor

CNP

rts PPt\ 5 ¡.?'{xl
aNP PART¡i FRs llF sr-cl rRos Y RE ASECUROS. S A - C¡e¡ lk 5ú Jorj no.?r :tol{M.úlrJDrESP.{ÑA)-T.19tJrr¡rrú F +lrqtJlStul§\§cipp¡mm!5

RM d.Madld.ro o¡ü1r.1üfó.r!'9r.sr'dclL,bro,r§seic,rld§r. r^-:.llr A r3!r.l:¡.¡1 chr§Ad0\¡.rxisFp coi1!-írx)t


